
INMOBILIARIA CANAR CIA. LTDA. 

Guayaquil, Enero 4 del 2007 

Y 

Ingeniera 
MARIA CRISTINA ARCE SUAREZ DE GILER 

Ciudad. - 
Ze. 848f. /y) 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada INMOBILIARIA CAÑAR C. LTDA., 
en Sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegir a usted 
en el cargo de GERENTE, por el período de CINCO AÑOS, y con las 
facultades y deberes que determina el Estatuto Social, conforme 
al cual le corresponde entre otras funciones, ejercer 
individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones vigentes de los representantes legales constan 
en la escritura pública de constitución autorizada por el 
Notario Suplente Séptimo del Cantón Guayaquil Dr. Roberto León 
Vargas el 26 de Abril de 1974, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 16 de Mayo de 1974. 

De usted, muy atentamente, 

    

   

  

    

  

A cl La 
— GABRI L/ ERCE, CHO ZO 

PRESIDENTE 

  

Guayaquil, Enero 4 del 2007 

Yo, Ing. Com. María Cristina Arce Suárez de Giler, acepto el 
cargo para el cual he sido designada.- 

Mbitld. 
COM. MARIA CRISTINA ARCE SUAREZ DE GILER 

C.C. :0908784929 

AVE. FCO. DE ORELLANA No. 2.205 EDIF. AS- 1- ler. PISO OFICINA 103 CDLA. IETEL: MZ. 32 TELF.: 232171 

DIRECCION POSTAL: CASILLA: 09-01-5295 GUAYAQUIL - ECUADOR



NUMERO DE REPERTORIO: 5.786 
FECHA DE REPERTORIO: 30/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:45 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Enero del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
CAÑAR C. LTDA.,, a favor de MARIA CRISTINA ARCE SUAREZ 
DE GILER, a foja 10.265, Registro Mercantil número 1.963. 
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ORDEN: 5786 
LEGAL: Patricia Murillo , Angel Aguilar o a PS 
AMANUENSE: Fabi Castillo ve Da, 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña > ya 

, 2 / ió" Ej AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
A él REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: ADO, E DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADA


